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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Anuncio de 11 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la gestión de los tributos dictados por la oficina 
Liquidadora de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la coordinación Territorial en Almería –Agencia 
Tributaria de Andalucía–, con domicilio en Berja, c/ Dr. caba, 3, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en este Boletín oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BoE de 18.12.2003).

LiQuiDAcionES
niF nombre R.u.E. Documento Descripción R.u.E. origen Tramitación

27219379Y GuTiERREZ PEREZ AnDRES noTiFicA-EH0402-2012/71 0102040825021 LiQ. DE TRAnSMiSionES. 
GESTion

SucDonoL-EH0402-2005/70 of. Liquid. de BERJA

27219379Y GuTiERREZ PEREZ AnDRES noTiFicA-EH0402-2012/71 0112040065586 LiQ. DE SucESionES 
GESTion

SucDonoL-EH0402-2005/70 of. Liquid. de BERJA

27219379Y GuTiERREZ PEREZ AnDRES noTiFicA-EH0402-2012/71 0112040065610 LiQ. DE SucESionES 
GESTion

SucDonoL-EH0402-2005/70 of. Liquid. de BERJA

27251658Q MARTin GARciA EncARnAcion noTiFicA-EH0402-2012/70 0252040011951 RESoLucion iMPoS. 
SAncion

SAncioL-EH0402-2012/17 of. Liquid. de BERJA

78031155K BARRERA GuTiERREZ 
FRAnciSco JAViER

noTiFicA-EH0402-2012/69 0252040002892 RESoLucion iMPoS. 
SAncion

SAncioL-EH0402-2011/15 of. Liquid. de BERJA

Almería, 11 de julio de 2012.- El Delegado, Juan cáceres Gerez.
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